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EXPEDIENTE: T.A.D.J.1/6/2023 
QUEJOSO: AUTOPARTES ALBARRÁN, S.A. DE C.V. 
TERCERO INTERESADO: GREGORIO SALINAS SANTILLÁN 
EXPEDIENTE LABORAL: J1/13/2019 
JUICIO DE AMPARO DIRECTO: D.T.375/2023 
SE NOTIFICA A LAS PARTES EL ACUERDO DE FECHA QUINCE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTITRÉS. ASIMISMO SE NOTIFICA Y EMPLAZA AL TERCER INTERESADO SINDICATO DE 
TRABAJADORES DE LA CONSTRUCCIÓN URBANA SIMILARES Y CONEXOS, HELIODORO 
HERNÁNDEZ LOZA, JUAN CARLOS GONZÁLEZ POR MEDIO DE PUBLICACIÓN QUE SE HAGA 
EN EL BOLETÍN LABORAL DE ESTA JUNTA Y EN LOS ESTRADOS DE LA MISMA, QUEDANDO A 
SU DISPOSICIÓN COPIAS SIMPLES DE LA DEMANDA, ASÍ COMO DEL ACUERDO DE FECHA 
SEIS DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS Y DEL ACUERDO DE FECHA QUINCE DE JUNIO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS, EN LA SECRETARIA DE ESTA JUNTA. 
 
 

C. SECRETARIO DE ACUERDOS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Junta Especial Número Uno 
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EXPEDIENTE: J.2/804/2019 
JASÓN HEUMIR MARTÍNEZ DOMÍNGUEZ VS. OPERADORA CANTABRIA, S.A. DE C.V. Y 
OTROS.- SE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA Y DEMANDADA  ACUERDO DE FECHA CINCO DE 
JUNIO DEL  AÑO DOS MIL VEINTITRÉS, ASÍ MISMO  SE NOTIFICA A LA PARTE DEMANDADA 
SURTIÉNDOLE SUS EFECTOS DE NOTIFICACIÓN PERSONAL DEL LAUDO DE FECHA QUINCE 
DE MAYO DOS MIL VEINTITRÉS, DEJANDO A SU DISPOSICIÓN EN LA SECRETARIA DE ESTA 
JUNTA COPIA SIMPLE DEL PRESENTE ACUERDO Y DEL LAUDO.-  
 
TOCA DE AMPARO: T.A.D.J.2/129/2023 
QUEJOSO: RAYMUNDO SARANDINGUA CRUZ   
TERCER INTERESADO: TRANSPORTE EMPRESARIAL ESCOLAR Y TURISMO DE MÉXICO, S.A. 
DE C.V. 
EXPEDIENTE LABORAL: J.2/497/2020 
DT. 803/2023 
SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA SEIS DE JUNIO DEL DOS MIL VEINTITRÉS, 
EN EL CUAL SE TOMA CONOCIMIENTO QUE LA AUTORIDAD FEDERAL QUE CON 
FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 181 DEL LA LEY DE AMPARO VIGENTE SE ADMITE DEMANDA 
DE AMPARO.- 
 
EXPEDIENTE: T.A.D.J.2/88/2022 
EXPEDIENTE LABORAL: J.2/791/2019 
QUEJOSO: ICE PROYECTOS, S.A. DE C.V.        
TERCER INTERESADO: ANDRÉS JIMENEZ MARTÍNEZ  
DT. 963/2022 
SE NOTIFICA A  LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA VEINTIUNO DE OCTUBRE DEL AÑO DOS 
MIL VEINTIDÓS, EN EL CUAL SE ORDENA AGREGAR EL EXHORTO DE CUENTA PARA TODOS 
LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EN CONSECUENCIA DEBERÁN ESTAR LAS 
PARTES A LO ORDENADO EN AUTOS, ASÍ MISMO SE NOTIFICA A  LAS PARTES, ACUERDO DE 
FECHA CINCO DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS EN EL CUAL SE TOMA 
CONOCIMIENTO QUE LA AUTORIDAD FEDERAL, VISTA EL OFICIO SECNO/STCCNO/571/2023, 
SIGNADO POR LA SECRETARIA DE ACUERDOS DEL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA DE TRABAJO DEL SEGUNDO CIRCUITO EL CUAL COMUNICA QUE LA REMESA 
EXTRA DEL MES DE JUNIO  DEL AÑO EN CURSO ES DE CIENTO NUEVE ASUNTOS, 
CONSISTENTES EN JUICIOS DE AMPARO DIRECTO Y JUICIOS DE AMPARO EN REVISIÓN, QUE 
DEBERÁN SER ENVIADOS, ENCONTRÁNDOSE DENTRO DE DICHA RELACIÓN EL PRESENTE 
ASUNTO.- 
 

Junta Especial Número Dos 



      BOLETÍN LABORAL               - 3 – 

                              JUNTA LOCAL  DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL VALLE DE TOLUCA 

  

 

http://juntatoluca.edomex.gob.mx 

 Tomo I,  Año  MMXXIII, Núm.  CVIII           Toluca, México, a 15 de junio de 2023 

TOCA DE AMPARO: T.A.D.J.2/311/2022 
QUEJOSA: HERMELINDA MARTÍNEZ ORTIZ   
TERCERO INTERESADO: COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL EN EL ESTADO DE MÉXICO 
EXPEDIENTE LABORAL: J.2/537/2018 
DT. 71/2023 
SE NOTIFICA A  LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA CINCO DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTITRÉS EN EL CUAL SE TOMA CONOCIMIENTO QUE LA AUTORIDAD FEDERAL, VISTA EL 
OFICIO SECNO/STCCNO/571/2023, SIGNADO POR LA SECRETARIA DE ACUERDOS DEL 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SEGUNDO CIRCUITO EL CUAL 
COMUNICA QUE LA REMESA EXTRA DEL MES DE JUNIO  DEL AÑO EN CURSO ES DE CIENTO 
NUEVE ASUNTOS, CONSISTENTES EN JUICIOS DE AMPARO DIRECTO Y JUICIOS DE AMPARO 
EN REVISIÓN, QUE DEBERÁN SER ENVIADOS, ENCONTRÁNDOSE DENTRO DE DICHA 
RELACIÓN EL PRESENTE ASUNTO.- 
 
EXPEDIENTE LABORAL: J.2/39/2020 
TOCA DE AMPARO: T.A.D.J.2/9/2023 
QUEJOSO: FEDERICO JUAN GUTIÉRREZ.    
TERCER INTERESADO: INSTALACIÓN Y MANTENIMIENTO INDUSTRIALES, S.A. DE C.V. 
DT. 271/2023 
SE NOTIFICA A  LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA CINCO DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTITRÉS, EN EL CUAL SE TOMA CONOCIMIENTO QUE LA AUTORIDAD FEDERAL VISTA EL 
OFICIO SECNO/STCCNO/571/2023, SIGNADO POR LA SECRETARIA DE ACUERDOS DEL 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SEGUNDO CIRCUITO EL CUAL 
COMUNICA QUE LA REMESA EXTRA DEL MES DE JUNIO  DEL AÑO EN CURSO ES DE CIENTO 
NUEVE ASUNTOS, CONSISTENTES EN JUICIOS DE AMPARO DIRECTO Y JUICIOS DE AMPARO 
EN REVISIÓN, QUE DEBERÁN SER ENVIADOS, ENCONTRÁNDOSE DENTRO DE DICHA 
RELACIÓN EL PRESENTE ASUNTO.- 
 
EXPEDIENTE LABORAL: J.2/573/2018 
TOCA DE AMPARO: T.A.I.J.2/138/2023 
QUEJOSO: HERIBERTO ROJAS PÉREZ      
TERCERO INTERESADO: ODESSA LOGÍSTICA EN MÉXICO, S.A. DE C.V. Y OTROS. 
PRAL. 694/2023-I 
SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA SIETE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTITRÉS, EN EL CUAL SE TOMA CONOCIMIENTO QUE LA AUTORIDAD FEDERAL INFORMA 
QUE CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 61 FRACCIÓN XXII EN RELACIÓN CON EL 63 
FRACCIÓN V AMBOS DE LA LEY DE AMPARO PROCEDE A SOBRESEER FUERA DE AUDIENCIA 
EL PRESENTE JUICIO DE AMPARO.- 
 
TOCA DE AMPARO: T.A.D.J.2/103/2023 
EXPEDIENTE LABORAL: J.2/582/2020 
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QUEJOSO: FERNANDO SERRANO CRUZ   
TERCER INTERESADO: COMUNICADORA TRANSPORTES HORIZONTE, S.A. DE C.V. 
DT. 711/2023 
SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA DIECIOCHO DE MAYO DEL DOS MIL 
VEINTITRÉS, EN EL CUAL SE TOMA CONOCIMIENTO QUE LA AUTORIDAD FEDERAL QUE CON 
FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 181 DEL LA LEY DE AMPARO VIGENTE SE ADMITE DEMANDA 
DE AMPARO.- 
 
TOCA DE AMPARO: T.A.I.J.2/87/2023  
QUEJOSO: HUGO CRUZ PÉREZ  
TERCERO INTERESADO: NO EXISTE 
EXPEDIENTE LABORAL: J.2/214/2022 
PRAL.355/2023 
SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA VEINTISÉIS DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTITRÉS, EN EL CUAL SE  TOMA CONOCIMIENTO QUE LA AUTORIDAD FEDERAL, 
RESUELVE, “… ÚNICO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN AMPARA Y PROTEGE A HUGO CRUZ PÉREZ 
CONTRA LOS ACTO Y AUTORIDAD SEÑALADOS EN EL CONSIDERANDO SEGUNDO Y 
TERCERO, POR LOS MOTIVOS EXPUESTOS EN EL  CONSIDERANDO SÉPTIMO.-  
 
TOCA DE AMPARO: T.A.D.J.2/59/2023 
EXPEDIENTE LABORAL: T.A.D.J.2/1/2022 PRINCIPAL J.2/396/2017 
QUEJOSO: VERÓNICA DOLORES ESCUTIA GONZÁLEZ Y ESTEBAN MARTIN ESCUTIA 
GONZÁLEZ   
TERCER INTERESADO: BERNARDA LUCIA RÍOS LAURELES 
DT. 638/2023 
SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA DIECINUEVE DE MAYO DEL DOS MIL 
VEINTITRÉS, EN EL CUAL SE TOMA CONOCIMIENTO QUE LA AUTORIDAD FEDERAL QUE CON 
FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 181 DEL LA LEY DE AMPARO VIGENTE SE ADMITE DEMANDA 
DE AMPARO.- 
 
TOCA DE AMPARO: T.A.D.J.2/20/2023 
QUEJOSO: VERÓNICA ARACELI REYES RENDÓN     
TERCERO INTERESADO: INGENIERA INDUSTRIAL ARMUZA, S.A. DE C.V. Y/O FRANCISCO 
JAVIER MUÑOZ HERRERA.  
EXPEDIENTE LABORAL: J.2/497/2017 
DT. 328/2023 
SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA SEIS DE JUNIO DEL DOS MIL VEINTITRÉS, 
EN EL CUAL SE TOMA CONOCIMIENTO QUE LA AUTORIDAD FEDERAL VISTA EL OFICIO 
SECNO/STCCNO/571/2023, SIGNADO POR LA SECRETARIA DE ACUERDOS DEL PRIMER 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SEGUNDO CIRCUITO EL CUAL 
COMUNICA QUE LA REMESA EXTRA DEL MES DE JUNIO  DEL AÑO EN CURSO ES DE CIENTO 
NUEVE ASUNTOS, CONSISTENTES EN JUICIOS DE AMPARO DIRECTO Y JUICIOS DE AMPARO 
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EN REVISIÓN, QUE DEBERÁN SER ENVIADOS, ENCONTRÁNDOSE DENTRO DE DICHA 
RELACIÓN EL PRESENTE ASUNTO.- 
 
TOCA DE AMPARO: T.A.I.J.2/121/2023 
QUEJOSO: ARMANDO ROSARIO TEMAHUAY      
TERCERO INTERESADO: NO EXISTE  
EXPEDIENTE LABORAL: J.2/352/2020 
PRAL.593/2023 
SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA VEINTISÉIS DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTITRÉS, EN EL CUAL SE TOMA CONOCIMIENTO QUE LA AUTORIDAD FEDERAL INFORMA 
QUE LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL SE ENCUENTRA FIJADA PARA SU CELEBRACIÓN A LAS 
DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA VEINTISÉIS DE MAYO DEL DOS MIL 
VEINTITRÉS, SE ORDENA DEJAR SIN EFECTOS.-  
 
TOCA DE AMPARO: T.A.I.J.2/89/2023 
QUEJOSO: VERÓNICA DOLORES ESCUTIA GONZÁLEZ Y/O   
TERCER INTERESADO: BERNARDA LUCIO RÍOS LAURELLES.  
EXPEDIENTE LABORAL: J.2/396/2017 
PRAL. 367/2023-V 
SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA DOS DE JUNIO DEL DOS MIL VEINTITRÉS, 
EN EL CUAL SE TOMA CONOCIMIENTO QUE LA AUTORIDAD FEDERAL, RESUELVE “…ÚNICO. 
LA JUSTICIA DE LA UNIÓ NO AMPARA NI PROTEGE A VERÓNICA DOLORES ESCUTIA 
GONZÁLEZ CONTRA EL ACTO Y AUTORIDAD PRECISADOS EN EL CONSIDERANDOS 
SEGUNDO Y TERCERO, POR LOS MOTIVOS EXPUESTOS EN EL ULTIMO CONSIDERANDO DE 
ESTA SENTENCIA.-   
 
TOCA DE AMPARO: T.A.D.J.2/142/2023 
QUEJOSO: BLANCA FLORES GONZÁLEZ 
TERCER INTERESADO: DIONICIO PEDRAL RODEA 
EXPEDIENTE LABORAL: J.2/435/2019 
DT. 896/2023 
SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA OCHO DE JUNIO DEL DOS MIL 
VEINTITRÉS, EN EL CUAL SE TOMA CONOCIMIENTO QUE LA AUTORIDAD FEDERAL QUE CON 
FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 181 DEL LA LEY DE AMPARO VIGENTE SE ADMITE DEMANDA 
DE AMPARO.- 
 
TOCA DE AMPARO: T.A.D.J.2/135/2023 
QUEJOSO: DIONICIO PEDRAL RODEO 
TERCER INTERESADO: JUAN CARLOS BERNAL GONZÁLEZ Y OTROS.- 
EXPEDIENTE LABORAL: J.2/435/2019 
DT. 897/2023 
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SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA OCHO DE JUNIO DEL DOS MIL 
VEINTITRÉS, EN EL CUAL SE TOMA CONOCIMIENTO QUE LA AUTORIDAD FEDERAL QUE CON 
FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 181 DEL LA LEY DE AMPARO VIGENTE SE ADMITE DEMANDA 
DE AMPARO.- 
 
TOCA DE AMPARO: T.A.D.J.2/112/2023 
QUEJOSO: SAMUEL RAMÍREZ CÁRDENAS    
TERCER INTERESADO: MARÍA DE LOS ÁNGELES LÓPEZ JAUREGUI Y OTROS.- 
EXPEDIENTE LABORAL: J.2/489/2019 
DT. 827/2023 
SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA OCHO DE JUNIO DEL DOS MIL 
VEINTITRÉS, EN EL CUAL SE TOMA CONOCIMIENTO QUE LA AUTORIDAD FEDERAL INFORMA 
QUE: SE AUTORIZA LA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA ESTABLECIDA EN EL ARTICULO 61 
FRACCIÓN XIV EN RELACIÓN CON EL 17 AMBAS DE LA LEY DE AMPARO  Y SE DESECHA LA 
DEMANDA DE AMPARO DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 179 DE LA LEGISLACIÓN 
INVOCADA.-  
 
TOCA DE AMPARO: T.A.D.J.2/27/2023 
QUEJOSO: UNIVERSIDAD MEXIQUENSE DEL BICENTENARIO   
TERCER INTERESADO: EDGAR LUIS GARCÍA FONSECA 
EXPEDIENTE LABORAL: J.2/603/2016  
DT. 335/2023 
SE NOTIFICA A LAS PARTES ACUERDO DE FECHA SEIS DE JUNIO DEL  AÑO DOS MIL 
VEINTITRÉS, EN EL CUAL SE TOMA CONOCIMIENTO QUE LA AUTORIDAD FEDERAL VISTA EL 
OFICIO SECNO/STCCNO/571/2023, SIGNADO POR LA SECRETARIA DE ACUERDOS DEL 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SEGUNDO CIRCUITO EL CUAL 
COMUNICA QUE LA REMESA EXTRA DEL MES DE JUNIO  DEL AÑO EN CURSO ES DE CIENTO 
NUEVE ASUNTOS, CONSISTENTES EN JUICIOS DE AMPARO DIRECTO Y JUICIOS DE AMPARO 
EN REVISIÓN, QUE DEBERÁN SER ENVIADOS, ENCONTRÁNDOSE DENTRO DE DICHA 
RELACIÓN EL PRESENTE ASUNTO.- 
 
TOCA DE AMPARO: T.A.D.J.2/277/2019 
EXPEDIENTE: J.2/159/2019 
QUEJOSA: CITIBANAMEX AFORE S.A. DE CV. INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO 
CITIBANAMEX    
TERCERO INTERESADO: NANCY JANETH PELAYO GARCÍA  
DT. 1977/2022 
QT. 249/2022 
SE NOTIFICA LAS PARTES ACUERDO DE FECHA SEIS DE JUNIO DEL  AÑO DOS MIL 
VEINTITRÉS, EN EL CUAL SE TOMA CONOCIMIENTO QUE L AUTORIDAD FEDERAL ADMITE 
RECURSO DE QUEJA.-  
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TOCA DE AMPARO: T.A.I.J.2/148/2023 
EXPEDIENTE: E.D.J.2/33/2022 
QUEJOSO: ELSA GARCÍA NARVÁEZ 
TERCER INTERESADO: JUNTA DE ASISTENCIA PRIVADA DEL ESTADO DE MÉXICO 
PRAL. 736/2023-VI 
SE NOTIFICA A LAS PARTES ACUERDO DE FECHA VEINTINUEVE DE MAYO  DEL DOS MIL 
VEINTITRÉS, EN EL CUAL SE TOMA CONOCIMIENTO QUE LA AUTORIDAD FEDERAL INFORMA 
QUE RESUELVE. ÚNICO SE NIEGA LA SUSPENSIÓN DEFINITIVA A LA QUEJOSA CONTRA LOS 
ACTOS Y LAS AUTORIDADES MENCIONADAS EN EL CONSIDERANDO SEGUNDO  Y POR LOS 
MOTIVOS EXPUESTOS EN EL CONSIDERANDO ULTIMO DE ESTA INTERLOCUTORIA.-  
 
TOCA DE AMPARO: T.A.D.J.2/155/2023 
EXPEDIENTE LABORAL: J.2/419/2018 
QUEJOSO: ITZEL SÁNCHEZ TAPIA 
TERCER INTERESADO: CENTRO DE SERVICIOS EDUCATIVOS METEPEC, S.C. 
DT. 783/2023 
SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA VEINTISÉIS DE MAYO DEL DOS MIL 
VEINTITRÉS, EN EL CUAL SE ADMITE A TRÁMITE DEMANDA DE GARANTÍAS PROMOVIDO POR 
ITZEL SÁNCHEZ TAPIA, SE ORDENA RENDIR INFORME JUSTIFICADO A LA AUTORIDAD 
FEDERAL DENTRO DEL PLAZO ESTABLECIDO EN DICHO PRECEPTO, Y SE FIJAN LAS DIEZ 
HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA VEINTITRÉS DE JUNIO DEL DOS MIL VEINTITRÉS 
PARA LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL.- 
 
TOCA DE AMPARO: T.A.D.J.2/119/2023 
EXPEDIENTE LABORAL: J.2/452/2013 
QUEJOSO: JESÚS HÉCTOR ESQUIVEL DOMÍNGUEZ 
TERCER INTERESADO: MIGUEL ÁNGEL GONZÁLEZ ARAGÓN 
DT. 804/2023 
SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA CINCO DE JUNIO DEL DOS MIL 
VEINTITRÉS, EN EL CUAL SE TOMA CONOCIMIENTO QUE LA AUTORIDAD FEDERAL QUE CON 
FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 181 DEL LA LEY DE AMPARO VIGENTE SE ADMITE DEMANDA 
DE AMPARO.- 
 
TOCA DE AMPARO: T.A.I.J.2/132/2023 
QUEJOSO: MAGDALENA ASENCIO DOMINGUEZ    
TERCERO INTERESADO: NO EXISTE.  
EXPEDIENTE LABORAL: J.2/90/2019 
PRAL. 689/2023-I 
SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA DOS DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTITRÉS, EN EL CUAL SE TOMA CONOCIMIENTO QUE LA AUTORIDAD FEDERAL, 
RESUELVE: ÚNICO. SE SOBRESEE EN EL JUICIO DE AMPARO EN LOS TÉRMINOS 
ESTABLECIDOS EN LA SENTENCIA.-  
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EXPEDIENTE: J.2/41/2022 
GAMAFIEL GUTIÉRREZ VIDAL VS. NUEVA ELEKTRA DEL MILENIO, S.A. DE C.V.- SE NOTIFICA 
A LAS PARTES ACUERDO DE FECHA OCHO DE JUNIO DEL  AÑO DOS MIL VEINTITRÉS, EN EL 
CUAL SE ORDENA GIRAR ATENTO OFICIO AL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL A 
EFECTO DE QUE TENGA A BIEN RENDIR EL INFORME SOLICITADO POR LA PARTE ACTORA.- 
 
EXPEDIENTE LABORAL: J.2/191/2020 
TOCA DE AMPARO: T.A.D.J.2/213/2022  
QUEJOSO: ITZEL SÁNCHEZ TAPIA 
TERCER INTERESADO: CENTRO DE SERVICIOS EDUCATIVOS METEPEC, S.C. 
DT. 1645/2023  
DT. 256/2023 
SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA OCHO DE JUNIO DEL DOS MIL 
VEINTITRÉS, EN EL CUAL SE TOMA CONOCIMIENTO QUE LA AUTORIDAD FEDERAL, 
RESUELVE “…ÚNICO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓ NO AMPARA NI PROTEGE A ITZEL SÁNCHEZ 
TAPIA RESPECTO DEL LAUDO DE DIECINUEVE DE AGOSTO DEL DOS MIL VEINTIDÓS. 
SEGUNDO. SE DECLARA SIN MATERIA EL AMPARO ADHESIVO PROMOVIDO POR EL CENTRO 
DE SERVICIOS EDUCATIVOS DE METEPEC, SOCIEDAD CIVIL, ATENTO A LOS MOTIVOS 
EXPRESADOS EN EL CONSIDERANDO ULTIMO DE ESTA SENTENCIA.-  
 
EXPEDIENTE: J.2/210/2022 
MIRASOL CASTILLO ELÍAS VS. ELMEX SUPERIOR S.A. DE C.V.- SE NOTIFICA A LAS PARTES 
ACUERDOS DE FECHAS SIETE DE JUNIO DEL  AÑO DOS MIL VEINTITRÉS, EN EL CUAL SE 
ORDENA GIRAR ATENTO OFICIO A LA COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES A 
TRAVÉS DEL SIARA PARA QUE EN UN TERMINO DE TRES DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR 
DE QUE SE A NOTIFICADO MEDIANTE OFICIO DE ESTILO A EFECTO DE TENGA A BIEN RENDIR  
EL INFORME SOLICITADO POR A PARTE DEMANDADA.- 
 
EXPEDIENTE: J.2/619/2020 
ANSELMO NAVARRO RAMÍREZ VS. SANDRA LUZ SÁNCHEZ VALERIANO Y OTROS.- SE 
NOTIFICA A LAS PARTES, EL ACUERDO DE FECHA DOCE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTITRÉS, EN EL CUAL COMO LO SOLICITA EL PROMOVENTE EXPÍDANSE A SU COSTA 
COPIAS SIMPLES DE LOS AUTOS QUE REFIERE EN SU ESCRITO PREVIA FIRMA QUE POR SU 
RECIBO OBRE EN AUTOS.- 
 
EXPEDIENTE: J.2/81/2020 
JOSÉ ÁNGEL HERNÁNDEZ ALCÁNTARA VS. PROYECTOS DE MEJORA Y SOLUCIÓN DE 
NEGOCIOS, S.A. DE C.V. Y OTROS.- SE NOTIFICA A LA PARTE DEMANDADA RAMÓN GARCÍA 
DELGADO Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE O PROPIETARIO DE LA FUENTE DE 
TRABAJO ACUERDO DE FECHA DOCE DE JUNIO DEL  AÑO DOS MIL VEINTITRÉS, EN EL CUAL 
SE SEÑALAN LAS NUEVE HORAS CON QUINCE MINUTOS DEL DÍA  VEINTINUEVE DE JUNIO 
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DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS PARA QUE TENGA VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DE 
CONCILIACIÓN, DEMANDA Y EXCEPCIONES.- 
 
EXPEDIENTE: J.2/378/2017 
ANALLELY YERALDINE TERRÓN REYES VS. AFORE XXI, S.A. DE C.V. Y OTROS.- SE NOTIFICA 
A LAS PARTES ACUERDO DE FECHA TREINTA DE MAYO DEL  AÑO DOS MIL VEINTITRÉS, EN 
EL CUAL SE ORDENA GIRAR ATENTO OFICIO RECORDATORIO A LA SIMILAR DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO PARA QUE EN AUXILIO DE LAS LABORES DE ESTA JUNTA GIRE OFICIO A LA 
COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES PARA QUE INFORME LO SOLICITADO POR 
LA PARTE DEMANDADA.-  
 
EXPEDIENTE: J.2/725/2019 
JOSÉ VARGAS CONTRERAS VS. ILUMINACIÓN AEM, S.A. DE C.V. Y OTROS.-  
SE NOTIFICA A LAS PARTES ACUERDO DE FECHA VEINTITRÉS DE MAYO DEL  AÑO DOS MIL 
VEINTITRÉS, EN EL CUAL SE PROCEDE A SUBSANAR IRREGULARIDAD DE ACUERDO DE 
FECHA VEINTINUEVE DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS SIENDO LO CORRECTO “… 
CORRIÉNDOLES TRASLADO CON LAS COPIAS SIMPLES DE LA DEMANDA  DEBIDAMENTE 
SELLA Y COTEJADAS, ACUERDO DE RADICACIÓN DE FECHA VEINTISÉIS DE JUNIO DEL DOS 
MIL DIECINUEVE, ESCRITO DE FECHA QUINCE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL DIECINUEVE Y 
ACUERDO DE FECHA CATORCE DE FEBRERO DEL DOS MIL VEINTE, ACUERDO DE FECHA 
DIECISIETE DE MAYO DEL DOS MIL VEINTITRÉS Y DEL PRESENTE ACUERDO…” 
 
EXPEDIENTE: J.2/160/2018 
ALFREDO AGUIRRE MORALES VS. ALOGIMEX PAQUETERÍA Y MENSAJERÍA, S.A. DE C.V.- SE 
NOTIFICA A LAS PARTES ACUERDO DE FECHA OCHO DE MAYO DEL  AÑO DOS MIL 
VEINTITRÉS, EN EL CUAL NO A LUGAR DE ACORDAR DE CONFORMIDAD LO SOLICITADO POR 
EL APODERADO LEGAL DE LA PARTE DEMANDADA EN VIRTUD QUE EN PODER OTORGADO 
EN INSTRUMENTO PUBLICO SE OBSERVA UN MANDADO CONTEMPLADO POR LA 
LEGISLACIÓN CIVIL DONDE ESTA AUTORIDAD NO PUEDE RESOLVER DEBIDO A LA 
NATURALEZA DEL MISMO CON LO QUE ÚNICAMENTE PUEDE SER REVOCADO POR LA PARTE 
QUE LA OTORGO Y NO ASÍ POR TERCEROS EN RAZÓN A LO ANTERIOR DE ORDENA ESTAR 
A LO ACORDADO EN AUTOS.-  
 
EXPEDIENTE: J.2/574/2017 
GUILLERMO LÓPEZ GARDUÑO VS. AUTOTRANSPORTES HERRADURA DE PLATA, S.A. DE 
C.V. Y OTROS.- SE NOTIFICA AL POSIBLE BENEFICIARIA  ACUERDO DE FECHA DOS DE JUNIO 
DEL  AÑO DOS MIL VEINTITRÉS, EN EL CUAL SE TIENE POR HECHAS LAS MANIFESTACIONES 
DE LA APODERADA LEGAL DE LA PARTE ACTORA MEDIANTE ESCRITO CON NÚMERO DE 
FOLIO 009079 POR LO QUE DEBE DE ESTAR A LO ORDENADO EN AUTO DE FECHA CINCO DE 
MAYO DEL DOS MIL VEINTITRÉS.- 
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EXPEDIENTE: E.D.J.2/5/2019 
NORMA ANGÉLICA SOTO BANDA VS. SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA FAMILIA DE COACALCO Y/O.- SE NOTIFICA A LAS PARTES ACUERDO DE 
FECHA DOCE DE ABRIL DEL  AÑO DOS MIL VEINTITRÉS, EN EL CUAL SE COMISIONA AL 
ACTUARIO DE ESTA JUNTA PARA QUE SE CONSTITUYA EN EL DOMICILIO DE LA DEMANDADA 
Y PROCEDA A REQUERIRLE EL ORIGINAL BASE DE LA DILIGENCIA LEVANTANDO ACTA 
DEBIDAMENTE CIRCUNSTANCIADA, ASÍ MISMO SE ORDENA GIRAR OFICIO AL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD SOCIAL DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS PARA EFECTO DE HACERLE DE 
SU CONOCIMIENTO QUE SE SEÑALARON LAS DIEZ HORAS DEL DÍA DICASEIS DE MAYO DEL 
DOS MIL VEINTITRÉS PARA QUE SE LLEVE ACABO EL COTEJO Y COMPULSA OFRECIDO POR 
LA PARTE DEMANDADA.-  
 
TOCA DE AMPARO: T.A.D.J.2/101/2022 
EXPEDIENTE LABORAL: J2/155/2015 
QUEJOSO: ASISTENCIA PARA EL TRANSPORTISTA, ASOCIACIÓN CIVIL 
TERCERO INTERESADO: JORGE EDUARDO GONZÁLEZ ROJAS 
DT. 986/2022 
QT. 185/2022 
SE NOTIFICA LAS PARTES ACUERDO DE FECHA VEINTITRÉS DE MAYO DEL  AÑO DOS MIL 
VEINTITRÉS, EN EL CUAL SE TOMA CONOCIMIENTO QUE LA AUTORIDAD FEDERAL, 
RESUELVE “…ÚNICO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓ NO AMPARA NI PROTEGE A ASISTENCIA 
PARA EL TRANSPORTISTA, ASOCIACIÓN CIVIL RESPECTO DEL LAUDO DE TREINTA DE 
NOVIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIUNO, DICTADO DENTRO DE LOS AUTOS DEL JUICIO 
LABORAL NÚMERO J.2/155/2015.- 
 
TOCA DE AMPARO: T.A.D.J.2/161/2023 
EXPEDIENTE LABORAL: J.2/619/2020 
QUEJOSO: GUADALUPE MARGARITA ROBLES ROJAS 
TERCER INTERESADO: SANDRA LUZ SÁNCHEZ VALERIANO  
PRAL. 764/2023-VII 
SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA TREINTA Y UNO DE MAYO DEL DOS MIL 
VEINTITRÉS, EN EL CUAL SE ADMITE A TRÁMITE DEMANDA DE GARANTÍAS PROMOVIDO POR 
GUADALUPE MARGARITA ROBLES ROJAS, SE ORDENA RENDIR INFORME JUSTIFICADO A 
LA AUTORIDAD FEDERAL DENTRO DEL PLAZO ESTABLECIDO EN DICHO PRECEPTO, Y SE 
FIJAN LAS ONCE HORAS CON DIEZ MINUTOS DEL DÍA VEINTIOCHO DE JUNIO DEL DOS MIL 
VEINTITRÉS PARA LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL.- 
 
EXPEDIENTE: C.S.J.J.2/527/2019 
LUCIA LORENA GONZÁLEZ VS. SERVICIOS LABORALES Y EJECUTIVOS, S.A. DE C.V.- SE 
NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA TREINTA Y UNO DE MAYO DEL  AÑO DOS 
MIL VEINTITRÉS, EN EL CUAL COMO LO SOLICITA EL PROMOVENTE SE LE TIENE POR 
SEÑALADO NUEVO DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES ASÍ MISMO COMO LO 
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SOLICITA EL PROMOVENTE EXPÍDANSE A SU COSTA COPIAS SIMPLES DE LOS AUTOS QUE 
REFIERE EN SU ESCRITO PREVIA FIRMA QUE POR SU RECIBO OBRE EN AUTOS.- 
 
EXPEDIENTE: J.2/349/2019 
CARLOS MORALES PÉREZ VS. EXPRESS SINALOA DIVISIÓN ENSENADA, S.A. DE C.V. Y 
OTROS.- SE NOTIFICA LAS PARTES ACUERDO DE FECHA DOCE DE ENERO DEL  AÑO DOS 
MIL VEINTITRÉS, EN EL QUE SE ORDENA GIRAR EXHORTO  A NUESTRA SIMILAR DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUE EN AUXILIO DE LAS LABORES DE ESTA JUNTA, TENGA A BIEN 
GIRAR OFICIO  A LA SECRETARIA DE HACIENDA PÚBLICA PARA QUE INFORME LO 
SOLICITADO POR LA PARTE DEMANDADA, ASÍ MISMO DE ORDENA GIRAR OFICIO  AL 
SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA (SAT) PARA QUE EN AUXILIO DE LAS LABORES 
DE ESTA JUNTA SIRVA A INFORMAR LO SOLICITADO POR LA PARTE DEMANDADA, ASÍ MISMO 
SE NOTIFICA LAS PARTES ACUERDO DE FECHA OCHO DE JUNIO DEL  AÑO DOS MIL 
VEINTITRÉS, EN EL QUE SE ORDENA GIRAR EXHORTO  A NUESTRA SIMILAR DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO, PARA QUE EN AUXILIO DE LAS LABORES DE ESTA JUNTA, TENGA A BIEN GIRAR 
OFICIO  A LA SECRETARIA DE HACIENDA PÚBLICA PARA QUE INFORME LO SOLICITADO POR 
LA PARTE DEMANDADA, ASÍ MISMO DE ORDENA GIRAR OFICIO  AL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA (SAT) PARA QUE EN AUXILIO DE LAS LABORES DE ESTA 
JUNTA SIRVA A INFORMAR LO SOLICITADO POR LA PARTE DEMANDADA 
 
 
 

C. SECRETARIO DE ACUERDOS 
LIC. DENISSE ARELY NAVARRETE MAYA 
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EXPEDIENTE: J.2/440/2017 
ALEJANDRO MARTÍNEZ TOVAR Y OTRO 
VS. 
FLORES DEL PARQUE, S.A. DE C.V. Y/O 
 
TOLUCA,  ESTADO DE MÉXICO, A VEINTISÉIS DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS. 
 

C O N V O C A T O R I A. 

 
 
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 968 inciso B), fracciones I y II de la Ley Federal del Trabajo, se señalan las 
DIEZ HORAS DEL DÍA CUATRO DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRES para que tenga verificativo la AUDIENCIA DE 
REMATE EN SU PRIMERA ALMONEDA, respecto de los bienes muebles embargados, consistentes en:  EL INMUEBLE, 
que forma parte de la ex Hacienda de Santa Ana, ubicado dentro del centro de desarrollo frutícola presidente 
Guadalupe Victoria, localizado en los costados de la carretera Tenancingo-Villa Guerrero, en el kilómetro 02, 
municipio de Tenancingo, Estado de México, registrado bajo el folio real electrónico número 00000804, del 
volumen 68, libro primero, sección primera, foja 119, partida 864, con las medidas como superficie, una de 05-06-
87-81 (cinco hectáreas, seis áreas, ochenta y siete punto ochenta y uno centiáreas), y otra de 871,353.40278 metros 
cuadrados según consta en los datos que obran en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio en el 
Distrito Judicial de Tenancingo, México; dependiente del Instituto de la Función Registral del Estado de México, 
con las siguientes medidas y colindancias: predio fracción VII: lado R126 R121 rumbo SE 11°29'58.808 distancia 
11.52941 metros, lado R121 R124 rumbo SE 17°30'01.614 distancia 12.54178 metros, lado R124 R127 rumbo NE 
38°56'05.905 distancia 33.99579 metros, lado R127 R128 rumbo NE 30°45'31.801 distancia 79.61089 metros, lado 
R128 R129 rumbo NE 61°08'47.005 distancia 41.95819 metros, lado R129 R132 Rumbo NE 60°52'37.902 distancia 
56.65199 metros, lado R132 R131 Rumbo NW 14°23'05.112 distancia 15.08299 metros, lado R131 R130 rumbo NW 
64°53'43.042 distancia 17.59988 metros, lado R130 R133 rumbo NW 74°50′26.342 distancia 36.34079 metros, lado 
R133 R148 rumbo SW 46°05'42.704 distancia 137.52314 metros, lado R148 R149 SW 00°42'57.951 distancia 
18.64467 metros, lado R149 R126 rumbo SW 00°28′51.609 distancia 36.98758 metros. Fracción VII: lado R133 R134 
rumbo NW 44°57'47.251 distancia 54.25409 metros, lado R134 R135 rumbo NW 52°11'48.577 distancia 34.20246 
metros, lado R135 R136 R137 se dice lado R135 R136 rumbo NW 57°09'42.374 distancia 76.21085 metros, lado R136 
R137 rumbo SE 25°20'11.610 distancia 12.27837 metros, lado R137 R138 rumbo SE 05°34′33.708 distancia 15.62060 
metros. Lado R138 R143 rumbo SE 09°35'05.497 distancia 31.32359 metros, lado R143 R145 rumbo SE 09°18 23.745 
distancia 57.93488 metros, lado R145 R147 rumbo SE 05°40'50.735 distancia 54.79615 metros, lado R147 R148 
rumbo SE 07°31'07.376 distancia 27.04783 metros, lado R148 R133 rumbo NE 46°05'42.704 distancia 137.52314 
metros. Superficie 8=11, 353.40278 metros cuadrados: lado R150 R151 rumbo NW 07°02'50.855 distancia 39.99771 
metros, lado R151 R152 rumbo SW 40°52'19.018 distancia 30.07006 metros, lado R152 R153 rumbo SW 37°58'59.380 
distancia 8.75222 metros, lado R153 R154 rumbo SW 35°27'40.223 distancia 50.53398 metros, lado R154 R156 
rumbo SW 34°54'37.676 distancia 54.99704 metros, lado R156 R155 rumbo SW 32°14'55.558 distancia 10.00378 
metros, lado R155 R159 rumbo SW 23°40'50.496 distancia 39.74437 metros, lado R159 R158 rumbo SW 36°54'20.145 
distancia 4.96585 metros, lado R158 R157 rumbo SW 44°22'21.643 distancia 34.96585 metros, lado R157 R160 
rumbo SW 65°00′12.159 distancia 202.81103 metros, lado R160 R7 rumbo SW 76°07'04.000 distancia 53.68580 
metros, lado R7 R5 rumbo NE 53°18'13.797 distancia 53.68580 metros, lado R5 R4 rumbo NE 32°1445.935 distancia 
63.79766 metros, lado R4 R2 rumbo NE 08°08'47.537 distancia 8.68174 metros, lado R2 R3 rumbo NW 14°32'20.588 
distancia 28.37362 metros, lado R3 R105 rumbo NW 89°50'50.008 distancia 20.73774 metros, lado R105 R107 rumbo 
NW 89°03'46.858 distancia 31.82009 metros, lado R107 R109 rumbo NW 81°09'55.268 distancia 19.46370 metros, 
lado R109 R110 rumbo 76°49'25.902 distancia 9.14232 metros, lado R110 R111 rumbo NW 48°36'28102 distancia 
10.53460 metros, lado R111 R112 rumbo NW 40°58'45.604 distancia 12.51379 metros, lado R112 R118 rumbo NW 
29°09'32.463 distancia 11.55559 metros, lado R118 R119 rumbo NW 20°32'48.658 distancia 18.09818 metros; se 
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dice distancia 11.68277 metros, lado R119 R120 rumbo NW 19°36′52.113 distancia 18.09818 metros, lado R120 R125 
rumbo NW 12°52'02.153 distancia 12.71031 metros, lado R125 R150 rumbo NE 01°58'00.792 distancia 41.55770 
metros; según dicho del actor, con un valor de $9,985,499.00 (NUEVE MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO 
MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 00/100 MN) según avalúo de fecha 16 DE MAYO DE 2023, visible 
a fojas 250 a 256 de autos, siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes de dicho avalúo. En la inteligencia de 
que el remate se efectuará en la oficina que ocupa la Presidencia de la Junta Especial Número DOS de la Local de 
Conciliación y Arbitraje del Valle de Toluca, ubicada en RAFAEL M. HIDALGO NÚMERO 301, PRIMER PISO, COLONIA 
CUAUHTÉMOC, CÓDIGO POSTAL 50130, TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO, con base en este proveído, en términos de 
lo que dispone el artículo 698, fracción B de la Ley Federal del Trabajo. 

 
Lo anterior se expide para todos los efectos legales a que haya lugar.- 
 
 

C. SECRETARIO DE ACUERDOS 
LIC. DENISSE ARELY NAVARRETE MAYA 
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EXPEDIENTE: J.2/226/2022 
MARÍA DE LOURDES HIDALGO CALZADA 
VS. 
COLEGIO ALLEGRA MONTESSORI, S.C. Y/O 
 
TOLUCA,  ESTADO DE MÉXICO, A DIECIOCHO DE ABRIL DE DOS MIL VEINTITRES. 
 
 

C O N V O C A T O R I A. 
 

 
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 968 inciso B), fracciones I y II de la Ley Federal del 
Trabajo, se señalan las DIEZ HORAS DEL DÍA SEIS DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRES para que 
tenga verificativo la AUDIENCIA DE REMATE EN SU PRIMERA ALMONEDA, respecto de los bienes 
muebles embargados, consistentes en SIERRA PARA CORTAR MADERA MARCA HAMMER 
MODELO N4400, COLOR PLATA CON ROJO Y UNA PRENSA PERFORADORA MODELO 
ZJ4116QA, MARCA LUTOOL, COLOR VERDE con un valor de $38,550.00 (TREINTA Y OCHO MIL 
QUINIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 MN) según avalúo de fecha 09 de Febrero de 2023, visible 
a fojas 209 a la 211 de autos, siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes de dicho avalúo. 
Los bienes objeto del remate se encuentran para su guarda y custodia en: AVENIDA ALTAMIRANO 
NÚMERO 1 A, COLONIA NIÑOS HÉROES, C.P. 50100, TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO.- En la 
inteligencia de que el remate se efectuará en la oficina que ocupa la Presidencia de la Junta Especial 
Número DOS de la Local de Conciliación y Arbitraje del Valle de Toluca, ubicada en RAFAEL M. 
HIDALGO NÚMERO 301, PRIMER PISO, COLONIA CUAUHTÉMOC, CÓDIGO POSTAL 50130, 
TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO, con base en este proveído, en términos de lo que dispone el artículo 
698, fracción B de la Ley Federal del Trabajo. 
 
 
Lo anterior se expide para todos los efectos legales a que haya lugar.- 
 
 

C. SECRETARIO DE ACUERDOS 
LIC. DENISSE ARELY NAVARRETE MAYA 
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EXPEDIENTE: J.2/698/2020 

ANARELY ORIHUELA VÁSQUEZ 

VS. 

GERARDO CAMACHO PEÑA Y OTROS 

 

TOLUCA DE LERDO, ESTADO DE MÉXICO A OCHO DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS.- 

 

C O N V O C A T O R I A. 

                                                                                                                                                                    

En virtud de que la C. ANARELY ORIHUELA VÁSQUEZ, solicita ser declarada como beneficiaria de 

los derechos adquiridos por el trabajador fallecido que en vida llevo el nombre de ALEXIS DAVID 

ARELLANO ORIHUELA, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 y 503 de la Ley Federal 

del Trabajo, se:------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 

C O N V O C A: 

 

A todas aquellas personas que crean ser beneficiarios de los posibles derechos que se pudieran 

generar, del trabajador fallecido ALEXIS DAVID ARELLANO ORIHUELA quien prestaba sus servicios 

para GERARDO CAMACHO PEÑA Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE O PROPIETARIO DE 

LA FUENTE DE TRABAJO en el domicilio ubicado en CALLE LEÓN GUZMÁN NUMERO 24, EN 

SAN PEDRO ZICTEPEC, MUNICIPIO DE TENANGO DEL VALLE, ESTADO DE MÉXICO, 

C.P.52330 dentro del término de TREINTA DÍAS a partir de la fecha de fijación de esta convocatoria 

para deducir sus derechos. A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 503 de la Ley 

Federal del Trabajo, expídanse las convocatorias de ley, a través de la secretaria de esta junta, 

mismas que deberá fijarse en el PALACIO MUNICIPAL DE TENANGO DEL VALLE, EN EL 

DOMICILIO DE LOS DEMANDADOS citado líneas arriba, EN LOS ESTRADOS DE ESTA JUNTA 

ESPECIAL NÚMERO DOS, debiéndose publicar también a través del BOLETÍN LABORAL de la 

misma.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

LIC.MSFG 
 

   
C. SECRETARIO DE ACUERDOS 

LIC. DENISSE ARELY NAVARRETE MAYA 
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EXPEDIENTE: T.A.D.J.3/175/2023 BIS 
QUEJOSO: CLAUDIA RAQUEL HUERTA RODRÍGUEZ 
TERCERO INTERESADO: ASOCIACIÓN DE CONDOMINIOS FRONDOSO DE COUNTRY CLUB, 
A.C.   
EXPEDIENTE LABORAL: J.3/462/2020 
SE NOTIFICA A LAS PARTES EL ACUERDO DE FECHA VEINTINUEVE DE MAYO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTITRÉS, EN EL QUE ESTA JUNTA HACE DE CONOCIMIENTO DE LAS PARTES QUE 
UNIDAMENTE PARA CONTROL ADMINISTRATIVO DE ESTA AUTORIDAD SE REGISTRO 
CUADERNILLO DE AMPARO BAJO EL NUMERO T.A.D.J.3/175/2023 BIS. 
  
  
 

SECRETARIO DE ACUERDOS 

LIC. EN D. ANDRÉS ALBARRÁN ORTIZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Junta Especial Número Tres 



      BOLETÍN LABORAL               - 17 – 

                              JUNTA LOCAL  DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL VALLE DE TOLUCA 

  

 

http://juntatoluca.edomex.gob.mx 

 Tomo I,  Año  MMXXIII, Núm.  CVIII           Toluca, México, a 15 de junio de 2023 

 

 

  
 

EXPEDIENTE: J.4/693/2020 
BEATRIZ CRUZ HUAZANO VS. MARÍA GUADALUPE MONTIEL CORTES Y OTROS.- SE 
NOTIFICA A LAS PARTES ACUERDO DE FECHA TRECE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTITRÉS, EN EL CUAL SE PROCEDE A NOTIFICAR A LA PARTE DEMANDADA MARÍA 
GUADALUPE MONTIEL CORTES EL LAUDO DE FECHA NUEVE DE JUNIO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS, SURTIÉNDOLE SUS EFECTOS DE NOTIFICACIÓN PERSONAL DEJANDO A SU 
DISPOSICIÓN  EN LA SECRETARIA DE ESTA JUNTA COPIA SIMPLE DEL MISMO. 
 

 

C. SECRETARIO DE ACUERDOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Junta Especial Número Cuatro 
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EXPEDIENTE: AEJ.5/155/2022 
ANTECEDENTE: J.4/682/2020 
JOSE LUIS ACOSTA MARTINEZ 
VS. 
CMX360, S.A. DE C.V. 
SE NOTIFICA A LA PARTE DEMANDADA, ACUERDO DE FECHA SEIS DE JUNIO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTITRÉS, EN EL CUAL SE TIENEN POR HECHAS LAS MANIFESTACIONES PARA TODOS 
LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR  ACORDAR DE CONFOMIDAD EL INFORME 
SOLICITADO TODA VEZ QUE NO PROPORCIONA COPIA CERTIFICADA  DEL INSTRUMENTO 
NOTARIAL NUMERO 105,733, EXHIBIDO EN COPIA SIMPLE PARA SU DEBIDO COTEJO Y 
CERTIFICACIÓN, ASIMISMO  NO ACREDITA CON DICUMENTO FEHACIENTE LA CALIDAD DE 
LICENCIADO EN DERECHO Y POR LO TANTO NO SE PUEDE RECONOCER  LA PERSONALIDAD 
SOLICITADA.  
 
EXPEDIENTE: AEJ.5/156/2022 
ANTECEDENTE: J.3/11/2019 
CARLOTA AMALIA FONSECA 
VS. 
STEEL CABINETS, S.A. DE C.V.  Y OTROS 
SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA VEINTICUATRO DE MAYO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTITRÉS, EN EL CUAL SEGIRAN OFICIOS A LA INSTITUCION BANCARIA BBVA MEXICO, 
S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA MULTIPLE GRUPO FINANCIERO BBVA MEXICO. 
 
EXPEDIENTE: AEJ.5/184/2022 
ANTECEDENTE: J.2/146/2022 
JORGE VOGEL HORSTEN 
VS. 
DATA EXPRESS LATINO AMERICA  Y OTROS 
SE NOTIFICA A LA PARTE DEMANDADA, ACUERDO DE FECHA DOS DE JUNIO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTITRÉS, EN EL CUAL SE TIENE AL LIC. ALEJANDRO MARTINEZ REYES JEFE DEL 
DEPARTAMENTO LABORAL DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL CON EL CUAL 
SE DA VISTA A LA PARTE ACTORA  POR UN TERMINO DE TRES DIAS CONTADOS A PARTIR 
DE SU NOTIFICACAION PARA QUE MANIFIESTE LO QUE ASU DERECHO CORRESPONDA, 
ASIMISMO EN SEGUNDO TERMINO SE NOTIFICA AL ACTOR QUE EL TITULO DE CREDITO QUE 
REMIRE LA INSTOTUCIÓNB DENOMINADA BANCO SANTANDER MEXICO, S.A.  SE 
ENCUENTRA A SU DISPOSICION EN ESTE SECRETARIA.  
 

Área de Ejecución, Junta Especial Número Cinco 
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EXPEDIENTE: AEJ.5/277/2022 
ANTECEDENTE: J.3/238/2020 
TAIDE DEODARA CASTAÑEDA ORTEGA Y OTROS 
VS. 
TRINITY TECH MEXICO, S. DE R.L. DE C.V.  Y OTROS 
SE NOTIFICA A LA PARTEACTORA, ACUERDO DE FECHA DOS DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTITRÉS, EN EL CUAL NO ACORDAR FAVORABLE SU PETICIÓN  EN ATENCIÓN A QUE 
ESTA JUNTA NO ES UNA AUTORIDAD INVESTIGADORA YA QUE SOLO SUS ATRIBUCIONES 
SOLO SE LIMITAN A ENVIAR LOS OFICIOS A LA COMISION NACIONAL BANCARIA Y DE 
VALORES POR EL SISTEMA SIARA,  A FIN DE QUE POR SU CONDUCTO INFORME SOBRE SUS 
CUENTAS EMBARGADAS, NO ASI PARA QUE INFORME  RESPECTO DE LOS MOVIMIENTOS 
REALIZADOS A DICHAS CUENTAS MAXIME DE LAS MANIFESTACIONES QUE TRANSCRIBE  EN 
SU ESCRITO Y QUE  REFIERE HIZO VALER LA DEMANDADA EN SU AMPARO, NO  SE ADVIERTE 
QUE HAYAN SIDO PROPORCIONADAS POR ALGUNA INSTITUCIÓN BANCARIA Y/O  LA 
COMISION NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES, EN RAZON DE LO ANTERIOR  LA 
PROMOVENTE DEBERA DE ESTAR A LO ACORDADO EN AUTOS.  
 
EXPEDIENTE: AEJ.5/354/2022 
ANTECEDENTE: J.4/14/2022 
MARTHA ARMINDA NAVA SEGURA 
VS. 
PAKAL REFRIGERACION Y MANTENIMIENTO, S.A. DE C.V.  Y OTROS 
SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA OCHO DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTITRÉS, EN EL CUAL SE TIENE AL MAESTRO  HUMBERTO RIOS RUIZ, EN SU CARÁCTER 
DE COORDINADOR  DE ATENCIÓN DE AUTORIDADES  “B” DANDO CONTESTACIÓN AL OFICIO 
DE FECHA VEINTICUATRO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES, CON NUEMRO DE 
FOLIO 003158 MEDIANTE EL CUAL SE TIENEN POR HECHAS SUS MANIFESTACIONES. 
 
EXPEDIENTE: AEJ.5/399/2022 
ANTECEDENTE: J.4/78/2017 
JACINTO MEJIA CERVANTES 
VS. 
CONSORCIO MEXICANO DE BOMBEO, S.A. DE C.V.  Y OTROS 
SE NOTIFICA A LA PARTE DEMANDADA, ACUERDO DE FECHA CINCO DE JUNIO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTITRÉS, EN EL CUAL SE  SEÑALAN LAS DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL 
TRECE DE JULIO DEL DOS MIL VEINTITRÉS, PARA QUE TENGA AUDIENCIA DE SUSTITUCION 
PROCESAL POR MUERTE.  
 
EXPEDIENTE LABORAL: A.E.J5/261/2022 
EXPEDIENTE LABORAL: J.1/103/2022 
CLARA JIMENA AGUIRRE ROMERO VS ADMINISTRACIÓN DE CAPITAL HUMANO KOZLOV, 
S.A. DE C.V. Y OTROS 
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SE NOTIFICA A LAS PARTES ACUERDO DE FECHA PRIMERO DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTITRÉS EN EL CUAL EXPÍDANSE A FAVOR DE LA PARTE ACTORA LAS COPIAS 
CERTIFICADAS SOLICITADAS PREVIA FIRMA OBRE EN AUTOS.  
 
EXPEDIENTE LABORAL: A.E.J5/282/2022 
EXPEDIENTE LABORAL: J.1/571/2020 
MIGUEL ALMAZAN MANCERA VS ANABEL SALINAS MENDOZA  
SE NOTIFICA A LAS PARTES ACUERDO ACLARATORIO DE FECHA DOCE DE JUNIO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTITRÉS EN EL CUAL ESTA JUNTA ASENTÓ EN EL PENÚLTIMO RENGLÓN DEL 
ACTA LO SIGUIENTE “JUNTA ESPECIAL NUMERO UNO DE LA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y 
ARBITRAJE DEL VALLE DE TOLUCA SIENDO ESTO INCORRECTO  RAZÓN DE LO ANTERIOR 
CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 686 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO SE PROCEDE A 
CORREGIR CUALQUIER IRREGULARIDAD SIN QUE IMPLIQUE REVOCACIÓN DEBIENDO 
QUEDAR LO SIGUIENTE JUNTA ESPECIAL NUMERO CINCO DE LA LOCAL DE CONCILIACIÓN 
Y ARBITRAJE DEL VALLE DE TOLUCA ACLARACIÓN QUE DEBERÁ DE QUEDAR INSERTO 
COMO SI A LA LETRA FUERE.  
 
EXPEDIENTE LABORAL: A.E.J5/299/2022 
EXPEDIENTE LABORAL: J.1/225/2022 
MARIA DEL CARMEN SANCHEZ GOMEZ Y OTROS VS JOSE RAMON GONZALEZ  Y OTROS 
SE NOTIFICA A LA PARTE DEMANDADA, ACUERDO DE FECHA DOS DE MAYO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTITRÉS, EN EL CUAL EN ATENCIÓN AL ESTADO QUE GUARDAN LOS AUTOS EN 
ESPECIAL AL AUTO DE FECHA DIECISÉIS DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS, EN 
ESPECIAL AL ACUERDO SE ASENTÓ COMO NOMBRE DE UNA DE LAS TRABAJADORAS ROSA 
ISSELA FLORES SÁNCHEZ LO CUAL RESULTA INCORRECTO POR LO QUE DEBERÁ DE 
SUPRIMIRSE EN TODO EL CONTENIDO DEL ACUERDO DEBIENDO SER LO CORRECTO Y 
COMPLETO LO SIGUIENTE ROSA ISABEL FLORES SANCHEZ, LO ANTERIOR CON 
FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 686 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO SE PROCEDE A 
CORREGIR CUALQUIER IRREGULARIDAD SIN QUE IMPLIQUE REVOCACIÓN QUE DEBERÁ DE 
QUEDAR INSERTO COMO SI A LA LETRA FUERE.  
 
EXPEDIENTE LABORAL: A.E.J5/393/2022 
EXPEDIENTE LABORAL: J.1/136/2016 
MARIA FELIX SERRANO MEJIA VS ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO POR 
SERVICIO DE CARÁCTER MUNICIPAL DENOMINADO AGUA Y SANEAMIENTO DE TOLUCA Y 
OTROS 
SE NOTIFICA A LAS PARTES ACUERDO DE FECHA DIECINUEVE DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTITRÉS EN EL CUAL SE TIENE POR AUTORIZADA A LA LIC. YAEL ARNOLDO GARCÍA 
GÓMEZ PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES. 
 
EXPEDIENTE: AEJ.5/5/2023 
ANTECEDENTE: J.2/320/2017 
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ELIZABETH CAMACHO FONTES 
VS. 
COLEGIO RENAISSANCE Y OTROS 
SE NOTIFICA A LA PARTE DEMANDADA, ACUERDO DE FECHA SEIS DE JUNIO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTITRÉS, EN EL CUAL LA PARTE ACTORA SOLICITA TERMINO DE TRES DIAS  PARA 
PODER PROMOVER INCIDENTE DE SUSTITUCIÓN LABORAL.  
 
EXPEDIENTE: AEJ.5/135/2023 
ANTECEDENTE: J.2/320/2017 
ELIZABETH CAMACHO FONTES 
VS. 
COLEGIO RENAISSANCE Y OTROS 
SE NOTIFICA A LA PARTE DEMANDADA, ACUERDO DE FECHA SEIS DE JUNIO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTITRÉS, EN EL CUAL LA PARTE ACTORA SOLICITA TERMINO DE TRES DIAS  PARA 
PODER PROMOVER INCIDENTE DE SUSTITUCIÓN LABORAL.  
 
EXPEDIENTE LABORAL: A.E.J5/77/2023 
EXPEDIENTE LABORAL: J.2/743/2014 
GUADALUPE FERRANDO MORENO VS INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE MÉXICO. 
SE NOTIFICA A LAS PARTES ACUERDO DE FECHA OCHO DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTITRES EN EL CUAL SE LE TIENE AL PROMOVENTE DE LA PARTE ACTORA OTORGANDO 
PODER AMPLIO CUMPLIDO Y BASTANTE A FAVOR DE LOS PROFESIONISTAS MENCIONADOS 
EN SU ESCRITO DE CUENTA ASIMISMO SE LE TIENE SEÑALANDO NUEVO DOMICILIO PARA 
OIR Y RECIBIR NOTIFICACIONES EL BOLETIN LABORAL DE ESTA JUNTA. 
 
EXPEDIENTE NÚMERO T.A.D.A.E..J.5/39/2023 
QUEJOSO: JOAQUÍN DÍAZ ROSAS.   
TERCERO INTERESADO: CORSEPRIN, S.A. DE C.V. Y OTROS 
EXPEDIENTE LABORAL: A.E.J.5/4/2023  
SE NOTIFICA A LA PARTE QUEJOSA JOAQUIN DIAZ ROSAS Y A LA PARTE TERCERO 
INTERESADO CORSEPRIN, S.A. DE C.V. Y/O T.D.R., S.A. DE C.V. ACUERDO DE FECHA SIETE 
DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS, EN EL CUAL SE ORDENA NOTIFICAR Y EMPLAZAR 
A JUICIO DE GARANTÍAS A LA PARTE LA PARTE TERCERO INTERESADO CORSEPRIN, S.A. DE 
C.V. Y/O T.D.R., S.A. DE C.V. QUEDANDO A SU DISPOSICIÓN COPIA SIMPLE DEL  MISMO EN 
LA SECRETARIA DE ESTA ÁREA DE EJECUCIÓN DE LA DEMANDA DE GARANTÍAS, ACUERDO 
DE RADICACIÓN DE FECHA VEINTICINCO DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS Y DEL 
PRESENTE ACUERDO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 27, 
FRACCIÓN I, INCISO  B) DE LA LEY DE AMPARO EN VIGOR 
 
EXPEDIENTE NÚMERO T.A.D.A.E.J.5/40/2023 
QUEJOSO: IMPERIO AUTOMOTRIZ DEL PONIENTE, S.A. DE C.V.   
TERCERO INTERESADO: JAQUELINE KARINA ALDAMA REYES. 
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EXPEDIENTE LABORAL: A.E.J.5/159/2022 
SE NOTIFICA A LA PARTE QUEJOSA IMPERIO AUTOMOTRIZ DEL PONIENTE, S.A. DE C.V. Y A 
LA PARTE TERCERO INTERESADO JAQUELINE KARINA ALDAMA REYES ACUERDO DE FECHA 
TRECE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS EN EL CUAL SE ORDENA NOTIFICAR Y 
EMPLAZAR A JUICIO DE GARANTÍAS A LA PARTE QUEJOSA IMPERIO AUTOMOTRIZ DEL 
PONIENTE, S.A. DE C.V. QUEDANDO A SU DISPOSICIÓN COPIA SIMPLE DEL  MISMO EN LA 
SECRETARIA DE ESTA ÁREA DE EJECUCIÓN; ACUERDO DE RADICACIÓN DE FECHA 
VEINTISÉIS DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS Y DEL PRESENTE ACUERDO, CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 27, FRACCIÓN I, INCISO  C) DE LA LEY 
DE AMPARO EN VIGOR. 

 

 

C. SECRETARIO DE ACUERDOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


